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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar

1
20001-33-33-
002-2023-00469-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MARIO SERRANO
ACEVEDO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR Conciliación 12/11/2023 Auto Niega

Impedimento

J00Auto declara infundado el
impedimento expresado por el
Juzgado Segundo Administrativo
del circuito Valledupar por las
razones expuestas en la parte
motiva de la presente
providencia. . Documento fi...

2
20001-33-33-
003-2012-00142-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

SHEILA MARGARITA
GUERRERO VELAIDEZ,
ILUMINADA CANTILLO
MACEA, LILIANA
MARGARITA
HERNANDEZ
CANTILLO, LINA
MERCEDES MATUTE
SALAS, GLORIA ESTER
GUERRERO MATUTE,
SISI ALEJANDRA
WALTEROS
RODRIGUEZ, VICKY
VELAIDEZ ROJAS,
MARIVIS LILI
GUTIERREZ
MERCADO, LUIS
ANTONIO RODRIGUEZ
PEÑATA, RAFAEL
ANTONIO GUERRERO
MATUTE, VALENTIN
JOSE GUERRERO
MATUTE, MISAEL -
CANTILLO CANTILLO,
BERNUIL RAFAEL
GUERRERO MATUTE,
ANGEL MARIA CATILLO
OROZCO,
HENDERSON ENRIQUE
RODRIGUEZ MESTRA,
JOSE RAFAEL
GUERRERO ACOSTA,
JOHN HENRY
CANTILLO CANTILLO

POLICIA NACIONAL,
MINISTERIO DE
DEFENSA, FISCALIA
GENERAL DE LA
NACION, DIRECCION
DE POLICIA JUDICIAL E
INVESTIGACION
SECCIONAL CESAR

Acción de
Reparación
Directa

15/11/2023 Auto de
Tramite

J00se CORRE TRASLADO a la
contraparte por el término de tres
3 días del recurso de reposición
contra la providencia de fecha 27
de septiembre de 2023. .
Documento firmado
electrónicamente por:SANDRA
P...

Juzgado Administrativo de Valledupar-Juzgado Administrativo 003 Oralidad
ESTADO DE FECHA: 16/11/2023
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3
20001-33-33-
003-2012-00152-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ANTONIO JOSE
MANRIQUE VASQUEZ,
MIGUEL ANGEL
ACOSTA VASQUEZ,
JULIO ENRIQUE
ACOSTA VASQUEZ,
NUBIA MERCEDES
VASQUEZ NIEVES,
ZULEYDA ESTHER
MANRIQUE VASQUEZ,
FRANCISCO JOSE
MANRIQUE VASQUEZ,
FRANCISCO JOSE
MANRIQUE ACOSTA

LA NACION - FISCALIA
GENERAL DE LA
NACION, NACION -
RAMA JUDICIAL

Acción de
Reparación
Directa

15/11/2023
Auto Para
Mejor
Proveer

J00Por Secretaría, se informe sí
en el proceso ejecutivo de la
referencia se han constituidos
títulos a nombre de los
ejecutantes, indicándose para el
efecto: el número del título de
depósito judicial...

4
20001-33-33-
003-2014-00449-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

LUIS ALFONSO
ARROYO ROSADO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/11/2023 Auto de
Tramite

J00por secretaría liquídese las
costas procesales y una vez
cumplido lo anterior pásese al
Despacho para adoptar la
decisión que en derecho
corresponda. . Documento
firmado electrónicamente
por:SANDR...

5
20001-33-33-
003-2015-00227-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

EDILSON FRANCISCO
OÑATE JIMENEZ

UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y
PARAFISCALES DE LA
PROTECCION SOCIAL -
UGPP

Ejecutivo 15/11/2023
Auto Para
Mejor
Proveer

J00Remítase por secretaría al
profesionalcontador de la
Secretaría del Tribunal
Administrativo del Cesar, el
ejecutivo de la referencia junto
con el proceso ordinario que le
dio origen, para que rinda...

6
20001-33-33-
003-2017-00322-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

SAIRA YINETH
SALAZAR ROJAS

MUNICIPIO DE
CHIRIGUANA Ejecutivo 15/11/2023

Auto decreta
medida
cautelar

J00Auto Reitera providencia de
fecha 29 de noviembre de 2022
que decretó medida cautelar de
embargo de los dineros que por
cualquier concepto tuviese el
Municipio de Chiriguaná Cesar y
Decretar el emb...
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7
20001-33-33-
003-2022-00322-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

LEIDY DEL ROSARIO
BAYONA RINCON

DEPARTAMENTO DEL
CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las pretensiones
de la demanda realizado por la
parte actora en memorial online
recibido el 7 de noviembre de
2023. . Documento...

8
20001-33-33-
003-2022-00369-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MANUEL JAIME
QUIROZ MARTINEZ,
FREDDY MARTINEZ
SOSA, MADELLYS
MABEL QUIROZ
GONZALES, MIGUEL
QUIROZ MAESTRE

POLICIA NACIONAL,
MINISTERIO DE
DEFENSA

Acción de
Reparación
Directa

15/11/2023
Auto fija
fecha
audiencia
y/o diligencia

J00se fija como fecha de
audiencia inicial el día primero 1
de diciembre de 2023, a las 11:30
a.m., la cual se llevará a cabo de
manera presencial en sala de
audiencias. . Documento firmado
electrónic...

9
20001-33-33-
003-2022-00375-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

JACCENIDES
MARTINEZ CASTAÑEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las pretensiones
de la demanda realizado por la
parte actora en memorial online
recibido el 7 de noviembre de
2023. . Documento...

10
20001-33-33-
003-2023-00034-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

OSWALDO JARABA
ARRIETA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las pretensiones
de la demanda realizado por la
parte actora en memorial online
recibido el 9 de noviembre de
2023. . Documento...
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11
20001-33-33-
003-2023-00128-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MARIA CRISTINA
VIECO ROSADO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las pretensiones
de la demanda realizado por la
parte actora en memorial online
recibido el 9 de noviembre de
2023. . Documento...

12
20001-33-33-
003-2023-00152-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MARELBIS GUERRERO
GUERRERO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las pretensiones
de la demanda realizado por la
parte actora en memorial online
recibido el 9 de noviembre de
2023. . Documento...

13
20001-33-33-
003-2023-00160-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

NELLY MARIA CAJAR
AGUILA

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las pretensiones
de la demanda realizado por la
parte actora en memorial online
recibido el 9 de noviembre de
2023. . Documento...
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20001-33-33-
003-2023-00172-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

SAUL CASTRO
SANJUAN

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las pretensiones
de la demanda realizado por la
parte actora en memorial online
recibido el 9 de noviembre de
2023. . Documento...
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15
20001-33-33-
003-2023-00177-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ROBINSON - ROBLES
MALDONADO

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las pretensiones
de la demanda realizado por la
parte actora en memorial online
recibido el 9 de noviembre de
2023. . Documento...

16
20001-33-33-
003-2023-00182-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

WILMAR SARABIA
MORA

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las pretensiones
de la demanda realizado por la
parte actora en memorial online
recibido el 9 de noviembre de
2023. . Documento...

17
20001-33-33-
003-2023-00208-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

NUBIA ESTHER
FUENTES CAMPO

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las pretensiones
de la demanda realizado por la
parte actora en memorial online
recibido el 9 de noviembre de
2023. . Documento...

18
20001-33-33-
003-2023-00216-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

YAMILE - MIRANDA
BOHORQUEZ

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las pretensiones
de la demanda realizado por la
parte actora en memorial online
recibido el 9 de noviembre de
2023. . Documento...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00177-002000133
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19
20001-33-33-
003-2023-00241-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

MERY SANCHEZ
SANCHEZ

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las pretensiones
de la demanda realizado por la
parte actora en memorial online
recibido el 9 de noviembre de
2023. . Documento...

20
20001-33-33-
003-2023-00242-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

RUTH AMPARO
HERRERA NIÑO

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las pretensiones
de la demanda realizado por la
parte actora en memorial online
recibido el 9 de noviembre de
2023. . Documento...

21
20001-33-33-
003-2023-00255-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

NIVIA LETICIA
FONSECA MISSAR

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las pretensiones
de la demanda realizado por la
parte actora en memorial online
recibido el 9 de noviembre de
2023. . Documento...

22
20001-33-33-
003-2023-00258-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

OSCAR - ESPEJO
LAZARO

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las pretensiones
de la demanda realizado por la
parte actora en memorial online
recibido el 9 de noviembre de
2023. . Documento...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00241-002000133
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23
20001-33-33-
003-2023-00328-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO MARTA C. - OCHOA

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las pretensiones
de la demanda realizado por la
parte actora en memorial online
recibido el 9 de noviembre de
2023. . Documento...

24
20001-33-33-
003-2023-00344-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ZENETH REMEDIOS
SOTO MARTINEZ

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las pretensiones
de la demanda realizado por la
parte actora en memorial online
recibido el 9 de noviembre de
2023. . Documento...

25
20001-33-33-
003-2023-00370-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

SONIA ESTHER RUIZ
SARMIENTO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las pretensiones
de la demanda realizado por la
parte actora en memorial online
recibido el 9 de noviembre de
2023. . Documento...

26
20001-33-33-
003-2023-00386-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

NARCISO SANCHEZ
NIZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las pretensiones
de la demanda realizado por la
parte actora en memorial online
recibido el 9 de noviembre de
2023. . Documento...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00328-002000133
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27
20001-33-33-
003-2023-00387-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

YOMAIRA -SIERRA
MESTRE

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las pretensiones
de la demanda realizado por la
parte actora en memorial online
recibido el 9 de noviembre de
2023. . Documento...

28
20001-33-33-
003-2023-00388-
00

SANDRA PATRICIA
PEÑA SERRANO

ROSALIN MEJIA
ARZUAGA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/11/2023
Auto termina
proceso por
desistimiento

J00Procede el Despacho a
resolver sobre la solicitud de
desistimiento de las pretensiones
de la demanda realizado por la
parte actora en memorial online
recibido el 9 de noviembre de
2023. . Documento...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2023-00387-002000133
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Rosalin Mejía Arzuaga 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00388-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Rosalin Mejía Arzuaga, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto ficto 
configurado el día 08 de diciembre de 2022, frente a la petición presentada 
ante la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, el día 08 de 
septiembre de 2022, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de 
la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Rosalin Mejía 
Arzuaga, quien funge como demandante en el presente asunto, en memorial 
remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó que 
desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Rosalin 
Mejía Arzuaga, en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduprevisora S.A 
– Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Yomaira Sierra Mestre 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00387-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Yomaira Sierra Mestre, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto ficto 
configurado el día 13 de octubre de 2022, frente a la petición presentada 
ante la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, el día 13 de 
julio de 2022, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de la 
sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Yomaira Sierra 
Mestre, quien funge como demandante en el presente asunto, en memorial 
remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó que 
desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Yomaira 
Sierra Mestre, en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduprevisora S.A 
– Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Narciso Sánchez Niz 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00386-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Narciso Sánchez Niz, por conducto de apoderado judicial formuló demanda 
en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto ficto 
configurado el día 27 de diciembre de 2022, frente a la petición presentada 
ante la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, el día 27 de 
septiembre de 2022, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de 
la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Narciso Sánchez 
Niz, quien funge como demandante en el presente asunto, en memorial 
remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó que 
desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Narciso 
Sánchez Niz, en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduprevisora S.A 
– Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Sonia Esther Ruiz Sarmiento 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00370-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Sonia Esther Ruiz Sarmiento, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto ficto 
configurado el día 02 de diciembre de 2021, frente a la petición presentada 
ante la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, el día 02 de 
septiembre de 2021, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de 
la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Sonia Esther 
Ruiz Sarmiento, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Sonia 
Esther Ruiz Sarmiento, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Zeneth Remedios Soto Martínez 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00344-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Zeneth Remedios Soto Martínez, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2023ER006750-CES2023EE006833 
del 21 de marzo de 2023, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Zeneth 
Remedios Soto Martínez, quien funge como demandante en el presente 
asunto, en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho 
Judicial, expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Zeneth 
Remedios Soto Martínez, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Martha Cecilia Ochoa Carvajal 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00328-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Martha Cecilia Ochoa Carvajal, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto ficto 
configurado el día 09 de diciembre de 2021, frente a la petición presentada 
ante la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, el día 09 de 
septiembre de 2021, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de 
la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Martha Cecilia 
Ochoa Carvajal, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Martha 
Cecilia Ochoa Carvajal, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Oscar Espejo Lazaro 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00258-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Oscar Espejo Lazaro, por conducto de apoderado judicial formuló demanda 
en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto ficto 
configurado el día 08 de diciembre de 2021, frente a la petición presentada 
ante la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, el día 08 de 
septiembre de 2021, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de 
la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Oscar Espejo 
Lazaro, quien funge como demandante en el presente asunto, en memorial 
remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó que 
desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Oscar 
Espejo Lazaro, en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduprevisora S.A 
– Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Nivia Leticia Fonseca Missar 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00255-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Nivia Leticia Fonseca Missar, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER024505-CES2022EE016596 
del 29 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Nivia Leticia 
Fonseca Missar, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Nivia Leticia 
Fonseca Missar, en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduprevisora 
S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Ruth Amparo Herrera Niño 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00242-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Ruth Amparo Herrera Niño, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como o CES2022ER024211-CES2022EE015920 
del 17 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Ruth Amparo 
Herrera Niño, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Ruth 
Amparo Herrera Niño, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Mery Sánchez Sánchez 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00241-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Mery Sánchez Sánchez, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER024211-CES2022EE015920 
del 17 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Mery Sánchez 
Sánchez, quien funge como demandante en el presente asunto, en memorial 
remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó que 
desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Mery 
Sánchez Sánchez, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Yamile Miranda Bohorquez 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00216-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Yamile Miranda Bohorquez, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER024505-CES2022EE015925 
del 21 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Yamile Miranda 
Bohorquez, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Yamile 
Miranda Bohorquez, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Nubia Esther Fuentes Campo 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00208-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Nubia Esther Fuentes Campo, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER024520-CES2022EE016378 
del 23 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Nubia Esther 
Fuentes Campo, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Nubia 
Esther Fuentes Campo, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Willmar Sarabia Mora 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00182-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Willmar Sarabia Mora, por conducto de apoderado judicial formuló demanda 
en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER025027–CES2022ER016627 
del 29 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Willmar Sarabia 
Mora, quien funge como demandante en el presente asunto, en memorial 
remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó que 
desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Willmar 
Sarabia Mora, en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduprevisora S.A 
– Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Robinson Robles Maldonado 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00177-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Robinson Robles Maldonado, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER025027–CES2022ER016627 
del 29 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Robinson Robles 
Maldonado, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Robinson 
Robles Maldonado, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Saúl Castro Sanjuan 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00172-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Saúl Castro Sanjuan, por conducto de apoderado judicial formuló demanda 
en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER024019-CES2022EE015261 
del 04 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Saúl Castro 
Sanjuan, quien funge como demandante en el presente asunto, en memorial 
remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó que 
desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Saúl Castro 
Sanjuan, en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduprevisora S.A – 
Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Nelly María Cajar Aguilar 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00160-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Nelly María Cajar Aguilar, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER024297-CES2022EE015130 
del 02 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Nelly María Cajar 
Aguilar, quien funge como demandante en el presente asunto, en memorial 
remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó que 
desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Nelly María 
Cajar Aguilar, en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduprevisora S.A 
– Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Marelbis Guerrero Guerrero 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00152-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Marelbis Guerrero Guerrero, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER025293-CES2022EE015933 
del 21 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Marelbis 
Guerrero Guerrero, quien funge como demandante en el presente asunto, 
en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, 
expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Marelbis 
Guerrero Guerrero, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  María Cristina Vieco Rosado 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00128-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
María Cristina Vieco Rosado, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER020784-CES2022EE013240 
del 05 de octubre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de María Cristina 
Vieco Rosado, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso María 
Cristina Vieco Rosado, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Oswaldo Jaraba Arrieta 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00034-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 9 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Oswaldo Jaraba Arrieta, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como o CES2022ER020185- 
CES2022EE012294 del 27 de septiembre de 2022, expedido por la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, mediante el cual se 
niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no 
consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Oswaldo Jaraba 
Arrieta, quien funge como demandante en el presente asunto, en memorial 
remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó que 
desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Oswaldo 
Jaraba Arrieta, en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduprevisora S.A 
– Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Jaccenides Martínez Castañez 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2022-00375-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 7 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Jaccenides Martínez Castañez, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto ficto 
configurado el día 28 de octubre de 2021, frente a la petición presentada 
ante la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, el día 28 de 
julio de 2021, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de la 
sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Jaccenides 
Martínez Castañez, quien funge como demandante en el presente asunto, 
en memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, 
expresó que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Jaccenides 
Martínez Castañez, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 
DEMANDANTE:  Manuel Jaime Quiroz Martínez y otros 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional  
RADICADO:   20001-33-33-003-2022-00369-00 
 
Teniendo en cuenta que ha vencido el término de traslado para contestar la 
demanda y de excepciones, se convoca a las partes a audiencia inicial de 
que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En consecuencia, se fija como fecha el día primero (1) de diciembre de 2023, 
a las 11:30 a.m., la cual se llevará a cabo de manera presencial en sala de 
audiencias. 
 
Se previene a los apoderados de las partes que deben concurrir 
obligatoriamente a la citada audiencia, so pena de las sanciones 
establecidas en el numeral 4º del art.180 del CPACA. 
 
Finalmente, se reconoce personería para actuar como apoderado de la 
Policía Nacional al doctor JUAN MIGUEL ORTEGA ARIAS, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.098.617.893 y tarjeta profesional 276.518 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder conferido por 
el Señor Comandante del Departamento de Policía Cesar, que obra en el 
expediente electrónico. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Leidy del Rosario Bayona Rincón 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00322-00  
 

I-. ASUNTO. 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 7 de noviembre de 2023, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES 
 
Leidy del Rosario Bayona Rincón, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
y el Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
ficto configurado el día 29 de octubre de 2021, frente a la petición presentada 
ante la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, el día 29 de 
julio de 2021, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de la 
sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda 
 
 

III-. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Caso Concreto 
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
 



 

                                                                                                                                                                          

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 
La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.1 
 
De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Leidy del Rosario 
Bayona Rincón, quien funge como demandante en el presente asunto, en 
memorial remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó 
que desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 
En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 
Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-
26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento 
de la demanda, deviene automáticamente una condena en costas en 
contra de la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura 
del inciso 3º del artículo 316 del CGP: “… 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse 
de condenar en costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo 
convengan, (ii) se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia 
favorable ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) 
el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. 
 
Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente 
la condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ 
lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” Significa que para que proceda la 
condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el 
monto deberá analizar las circunstancias en cada caso. 
 
En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, 
para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las 
partes y determinar si estas se probaron y causaron. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas 
en el expediente, razón por la cual no procede la condena en este 
sentido”.2 

 
En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Leidy del 
Rosario Bayona Rincón, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A – Departamento del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 

 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Seccion Cuarta Consejero 

Ponente: Martha Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) 
Radicación  Número:  76001-23-33-000-2013-  00599-01(21676)  Actor: Pontificia  Universidad  Javeriana- 
Seccional Cali Demandado: Municipio De Santiago De Cali. Tipo De Providencia: Auto. 



 

                                                                                                                                                                          

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/wca. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

             Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo (trámite posterior). 

DEMANDANTE: Saira Yineth Salazar Rojas. 

DEMANDADO: Municipio de Chiriguaná- Cesar. 

RADICADO: 20001-33-31-003-2017-00322-00 

 
 

 

 

ASUNTO. 
 

Procede el Despacho a pronunciarse con respeto a las diversas solicitudes 
presentadas por el apoderado de la ejecutante relacionadas con los 
siguientes eventos: a) reiteración de medidas cautelares decretadas al 
interior del ejecutivo de la referencia1; b) solicitud de embargo de cuentas y 
CDT de propiedad de entidad territorial ejecutada2; c) liquidación del crédito 
de la referencia3.  
 

II. CONSIDERACIONES.  
 

 

El Despacho en providencia de fecha 29 de noviembre de 20224, decretó el 
embargo de los dineros que por cualquier concepto tuviese el Municipio de 
Chiriguaná- Cesar en la cuenta N° 80380226-3 del Banco de Occidente y 
del remanente que llegare a existir en el proceso llevado en el Juzgado 
laboral del Circuito de Chiriguaná- Cesar, bajo el radicado 20-178-31-05-
2021-00275-00.  
 

A su vez, en providencia de data 8 de mayo de 20235, decretó el embargo y 
retención de los dineros que posea o llegare a poseer el Municipio de 
Chiriguaná - Cesar, en las cuentas corrientes y de ahorros de las siguientes 
entidades bancarias: Banco de Occidente, Banco Agrario de Colombia, 
Bancolombia, Banco BBVA, Banco Colpatria, Banco Davivienda, Banco 
Popular, Banco AV Villas, afectando dicha medida recursos de naturaleza 
inembargables los cuales pueden ser objeto de retención.   
 

En consecuencia, al ser procedente lo solicitado por el apoderado del 
ejecutante se reiterará la medida cautelar decretada en providencias de 
fechas 29 de noviembre de 2022 y 8 de mayo de 2023, afectando recursos 
de naturaleza inembargable de acuerdo a lo dispuesto en las citadas 
providencias. 
 

De igual manera se decretará el embargo del CDT No 1439027912 del 
Banco BBVA- Curumaní a nombre del Municipio de Chiriguaná- Cesar y de 
la cuenta de ahorros No 0-0422-010987-5 del Banco Agrario de Colombia. 
 

Finalmente, se dispondrá que por secretaría se requiera a la profesional 
universitario Grado XII del Tribunal Administrativo del Cesar (Adriadne 
Lorayne Mendoza), para que informe a la mayor brevedad posible el estado 

 
1 Índice 53-55 SAMAI. 
2 Índice 44-46 SAMAI. 
3 Índice 55 SAMAI. 
4 Índice 32 SAMAI. 
5 Índice 36 SAMAI. 



 

                                                                                                                                                                          

en que se encuentra la solicitud realizada por esta judicatura en providencia 
de data 17 de julio de 20236. 
 

Por lo anteriormente expuesto, se  
 
 

RESUELVE. 
 

 

PRIMERO: Por secretaría requiérase a los gerentes de las entidades 
bancarias relacionadas en auto de fecha 29 de noviembre de 2022 y 8 de 
mayo de 2023 (Banco de Occidente; Banco Agrario, Banco Popular, 
Bancolombia, Davivienda, Banco BVVA, Banco AV Villas, Banco Colpatria), 
para que dentro del término de tres (3) días contados a partir de la 
comunicación de este proveído, de cumplimiento a la orden de embargo 
impartida dentro del presente asunto, procediendo a constituir el depósito 
equivalente a la suma cuyo límite se solicita Ciento Setenta y Tres Millones 
Novecientos Sesenta y Cinco Mil Ciento Sesenta y Cuatro Pesos 
($173.965.1647), y se ponga a disposición de este Juzgado en la cuenta que 
para tal efecto se tiene en el Banco Agrario de Colombia con código 
200013333003 y número de cuenta de depósitos judiciales 200012045003; 
afectando dicha medida recursos de naturaleza inembargable los cuales 
pueden ser objeto de retención. 
 

Reiterándole que el incumplimiento a dicha orden judicial, conllevará a 
imponer las sanciones establecidas en el numeral 3º del artículo 44 del 
Código General del Proceso, adelantándose el correspondiente incidente de 
carácter sancionatorio previsto para el efecto. 
 

Por secretaría líbrense las comunicaciones respectivas; adjuntándole a 
dicha comunicación copia de la citada providencia y consignando en el oficio 
remisorio las advertencias de ley y las sanciones a que se haría acreedor en 
el evento de no aplicar la medida cautelar.  
 

SEGUNDO: Decretar el embargo del CDT No 1439027912 del Banco BBVA- 
Curumaní a nombre del Municipio de Chiriguaná- Cesar y de la cuenta de 
ahorros No 0-0422-010987-5 del Banco Agrario de Colombia, colocándolos 
a disposición a disposición de este Juzgado en la cuenta que para tal efecto 
se tiene en el Banco Agrario de Colombia con código 200013333003 y 
número de cuenta de depósitos judiciales 200012045003. 
 

Limítese la medida a la suma de Ciento Setenta y Tres Millones Novecientos 
Sesenta y Cinco Mil Ciento Sesenta y Cuatro Pesos ($173.965.1648) de 
conformidad con lo previsto en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P., 
haciendo las previsiones del parágrafo 2º ibídem, afectando dicha medida 
recursos de naturaleza inembargable los cuales pueden ser objeto de 
retención. Por Secretaría líbrense los oficios advirtiendo el contenido del 
artículo 594 del C.G.P. 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 Revise la actualización del crédito presentado por la ejecutante bajo los parámetros indicados en la sentencia basamento de 
cobro ejecutivo y abordando el estudio de los motivos de reparo contenidos en el escrito presentado por la ejecutante. índice 40 
SAMAI. 
7 De acuerdo a lo dispuesto en providencia de data 8 de mayo de 2023. 
8 De acuerdo a lo dispuesto en providencia de data 8 de mayo de 2023. 



 

                                                                                                                                                                          

TERCERO: Requerir a la profesional universitario Grado XII del Tribunal 
Administrativo del Cesar (Adriadne Lorayne Mendoza), para que informe a 
la mayor brevedad posible el estado en que se encuentra la solicitud 
realizada por esta judicatura en providencia de data 17 de julio de 20239. 
Por secretaría líbrese las comunicaciones correspondientes. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 

Jueza. 
J03/SPS/cps 

 
9 Revise la actualización del crédito presentado por la ejecutante bajo los parámetros indicados en la sentencia basamento de cobro ejecutivo y 
abordando el estudio de los motivos de reparo contenidos en el escrito presentado por la ejecutante. índice 40 SAMAI. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo. (Trámite posterior) 

DEMANDANTE: Edilson Oñate Martínez. 

DEMANDADO: UGPP. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2015-00227-00 

 

Una vez verificado el expediente digital de la referencia, se percata por el 
Despacho, que en éste se encuentra en trámite de resolver el recurso de 
reposición y en subsidio apelación incoado por la apoderada de la UGPP, 
contra la providencia de fecha 3 de junio de 2021, que aprobó la liquidación 
del crédito presentada por el ejecutante.  

Con ocasión a lo anterior, en providencia de data 5 de abril de 2022, se 
requirió a las partes allegaren con destino a este proceso las siguientes 
documéntales: a) a la UGPP allegara el expediente administrativo generado 
(resoluciones de cumplimiento y comprobantes de pago y/o transferencias) 
con respecto al cumplimiento de la sentencia de fecha 7 de junio de 2012, 
proferida por el Tribunal Administrativo del Cesar1; b) a la parte ejecutante 
informara el valor de los pagos efectivamente recibidos por concepto de la 
sentencia objeto de cobro ejecutivo. 

Una vez verificada la plataforma SAMAI, se advierte que solamente la parte 
ejecutante2 allegó lo requerido en providencia de data 16 de agosto de 2022; 
por ende, bajo los apremios de ley, REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ a 
la UGPP y al apoderado de esta allegue el expediente administrativo 
generado (resoluciones de cumplimiento y comprobantes de pago y/o 
transferencias) con respecto al cumplimiento de la sentencia de fecha 7 de 
junio de 2012, proferida por el Tribunal Administrativo del Cesar. Para tal 
efecto se le concede un término de diez (10) días. Por secretaría líbrese las 
comunicaciones con las advertencias de ley, en especial la contenida en el 
artículo 44 del CGP. 
 

Una vez alegado lo anterior sin necesidad de auto que así lo ordene remítase 
por secretaría al profesional-contador- de la Secretaría del Tribunal 
Administrativo del Cesar, el ejecutivo de la referencia junto con el proceso 
ordinario que le dio origen, para que rinda informe en los términos expuestos 
en la providencia de fecha 5 de abril de 2022.   
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza. 

J03/SPS/cps 

 
1 Confirmada por el Consejo de Estado mediante providencia adiada 22 de agosto de 2013. 
2 Índice 42 SAMAI.  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo. (Trámite posterior) 

DEMANDANTE: Fidel de Jesús Mieles Vanegas y otros. 

DEMANDADO: Fiscalía General de la Nación- Rama Judicial.  

RADICADO: 20001-33-33-002-2014-00499-00 

 

Estando el proceso de la referencia para adoptar la decisión correspondiente 
a la instancia (aprobación y/o modificación liquidación del crédito), se 
advierte que no se han liquidado por secretaría las costas procesales 
ordenadas en providencia de fecha 17 de enero de 20201, reiterada en 
providencia de data 18 de julio de 20232. 

En consecuencia, por secretaría liquídese las costas procesales y una vez 
cumplido lo anterior pásese al Despacho para adoptar la decisión que en 
derecho corresponda.  

 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza. 

J03/SPS/cps 

 
1 Seguir adelante la ejecución. 
2 Fija agencias en derecho. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. 
 

         Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL:  Ejecutivo. (trámite posterior). 

DEMANDANTE: Francisco José Manrique Acosta y otros. 

DEMANDADO: Fiscalía General de la Nación- Rama Judicial.  

RADICADO: 20001-33-33-003-2012-00152-00 
 
 

 
 

 
 

 

 

Los ejecutantes solicitan la entrega de los títulos de depósitos judiciales que 
se hayan consignado por la ejecutada- Fiscalía General de la Nación- en el 
ejecutivo de la referencia a su favor y una vez entregado lo anterior solicitan 
de manera conjunta se de por terminado el ejecutivo de la referencia1. 
 

Con respecto a la solicitud de entrega de títulos judiciales realizadas, el 
Despacho previo a pronunciarse con respecto a esta DISPONE que, por 
Secretaría, se informe2 sí en el proceso ejecutivo de la referencia se han 
constituidos títulos a nombre de los ejecutantes, indicándose para el efecto: 
el número del título de depósito judicial, la fecha de constitución, el 
valor y la entidad que realiza el depósito identificado con el NIT 
correspondiente. 
 

En el evento de que existan títulos de depósitos judiciales constituidos se 
deberá allegar por la secretaría del despacho informe en el cual se detalle e 
individualice los títulos de depósitos judiciales constituidos. Una vez 
certificado lo anterior se resolverá sobre la procedencia o improcedencia de 
lo solicitado. 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/cps. 

 
1 Índice 135 y 139 SAMAI. 
2 Lo anterior ante la insuficiente información brindada por el apoderado de la ejecutante con respecto a los títulos solicitados. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo. (Trámite posterior) 

DEMANDANTE: Sheila Guerrero Velaidez y otros. 

DEMANDADO: Fiscalía General de la Nación. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2012-00142-00 

 

La parte ejecutada- Fiscalía General de la Nación- impetra recurso de 
reposición contra la providencia adiada 27 de septiembre de 2023; escrito 
este del cual no se remitió a los ejecutantes en los términos señalados en el 
artículo 201A1 del CPACA, adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 
2021 y el artículo 3°2 de la Ley 2213 de 20223. 
 
En consecuencia, en aras de garantizar el debido proceso de las partes y en 
estricta observancia del artículo 110 del CGP en concordancia con el art. 
319 ejusdem se CORRE TRASLADO a la contraparte por el término de tres 
(3) días del recurso de reposición contra la providencia de fecha 27 de 
septiembre de 2023.4 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza. 

J03/SPS/cps 

 
1 Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 
del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
2 Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 
canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
 

Así las cosas, se debe afirmar que la parte recurrente debe enviar a su contraparte el recurso de reposición interpuesto en forma 
simultánea con copia incorporada al mensaje enviado al juez. 
 

3 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 

4 Que rechazó el recurso de reposición incoado por la FGN contra la providencia de data 23 de agosto de 2023. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintidós (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: Conciliación Prejudicial 

DEMANDANTE: Prohogar S.A. 

DEMANDADO: Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00469-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmersa, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el titular de ese Juzgado encontrarse impedido para conocer del 
asunto de la referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de 
servicios profesionales No. 0232-SGR de 2022 en asesoría jurídica con el 
Municipio de Valledupar, lo que encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia, no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
encontramos el principio de  la imparcialidad del Juez, principio este que no 
se vislumbra amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del 
titular  del  Juzgado  Segundo  Administrativo,  no aparece participando en 
el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la defensa jurídica 
del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones que alega en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y de contera 
para declararse impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento 
y se ordenará su devolución inmediata al Juzgado de origen para que 
continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   expresado   por   el 
Juzgado Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 



 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado de origen para continuar el 
trámite del proceso 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/lsd 
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